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Atención: Registro de Sociedades 

De mi consideración 

Adjunto a la presente encontrará la TERCERA copia certificada de la escritura 
pública de cesión de participaciones de la compañía ALCANCE GLOBAL 
ALCAGLOB CÍA LTDA., celebrada con fecha 07 de agosto del 2007 ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, 

debidamente inscrita en el Registro mercantil con fecha 2 5 de septiembre del 
año 2007, mediante la cual el señor Diego Balmore Vera Moreira y Hada Cielo 
Pazmiño Barbery ceden a favor de Francisco José del Castillo Villota, 

DN 
Francisco Del Castillo Willota / Mo 

Matrícula No. 4349C CAP Gerente General / A 

y 

Atónt iamnte y 

  
Colón 535 y Av. 6 de Diciembre. Edificio Cristóbal Colón. Of. 2. 
Telf.: (393 — 2) 2528774 / 2544464, Telefax: (593 — 2) 2564530. 
ejuridico()barzallo.com www.barzallo.com Quito - Ecuador 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Sr. DIEGO BALMORE VERA MOREIRA 

en favor de 

Sr. FRANCISCO JOSE DEL CASTILLO VILLOTA 

CUANTÍA: USD $ 5,00 

Di 2%. Copia 

mi 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la Re- 

pública del Ecuador, hoy, día martes, siete de agosto de dos 

mil siete (7 de agosto de 2007); ante mí, doctor Sebastián 

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigesimocuarto de este cantón, 

comparecen: los señores DIEGO BALMORE VERA MOREIRA 

y HADA CIELO PAZMIÑO BARBERY, casados, por sus pro- 

pios y personales derechos, por una parte; y, por otra parte, el 

señor FRANCISCO JOSÉ DEL CASTILLO VILLOTA, casado, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

son ecuatorianos los primeros y colombiano el último, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente hábiles y ca- 

paces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy 

fe; y me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva X 
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me entregan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incor- 

porar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COM- 

PAÑÍA ALCANCE GLOBAL ALCAGLOB CÍA. LTDA., que se 

otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIME- 

RA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte como cedente el se- 

ñor DIEGO BALMORE VERA MOREIRA y su cónyuge HADA 

CIELO PAZMIÑO BARBERY, por sus propios y personales de- 

rechos; y, como cesionario el señor FRANCISCO JOSÉ DEL 

CASTILLO VILLOTA, también por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoria- 

na los primeros y colombiana el segundo, de estado civil casa- 

dos, de ocupaciones particulares, domiciliados en esta ciudad 

de Quito y, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

quienes en forma libre y voluntaria convienen en suscribir la 

presente cesión de participaciones de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Por escritura 

pública otorgada en esta ciudad de Quito ante el Notario Trigé- 

simo Quinto del Cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Delgado, 

el once de julio de dos mil tres, se constituyó la compañía AlL- 

CANCE GLOBAL ALCAGLOB CIA. LTDA., con un capital de 

USD 500,00 (QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ES- 

TADOS UNIDOS DE AMÉRICA), dividido en quinientas parti- 

cipaciones de un valor nominal de un dólar cada una; corres- 

pondiéndole al señor Diego Balmore Vera Moreira el uno por 

ciento de ellas, es decir cinco participaciones de un valor no- 

minal de un dólar cada una; b) La Junta Universal de Socios 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE ALCANCE GLOBAL 
ALCAGLOB CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el 6 de agosto de 2007 a las 15h00 en el 
domicilio de la compañía ubicada en la calle Fra Angélico No. 118 B, se reúnen 
los socios de la Compañía ALCANCE GLOBAL ALCAGLOB CiA. LTDA.: la 
señora Lizzie Zolange Wera Pazmiño, propietaria de CUATROCIENTAS 
NOVENTA participaciones de UN dólar cada una; Francisco José Del Castillo 
Villota, propietario de CINCO participaciones de UN dólar cada una y el señor 
Diego Balmore Vera Moreira, propietario de CINCO participaciones de UN dólar 

cada una. 

Los socios por unanimidad designan presidenta de la Junta a Lizzie Zolange 
Vera Pazmiño y actúa como secretario Francisco José Del Castillo Villota en 
calidad de Gerente. La Presidenta de la Junta consulta al secretario sobre el 
quórum de instalación. El Secretario informa que en la reunión se encuentra 
presente el ciento por ciento del capital social de la Compañía y que de 
acuerdo con lo establecido en la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales, 
se puede iniciar la sesión, Diego Balmore Vera Moreira propone que se trate el 
siguiente orden del día: 

1. Autorizar al socio, Diego Balmore Vera Moreira para que proceda a la 
cesión de la totalidad de sus participaciones al señor Francisco José Del 
Castillo Villota. 

2. Reforma del Estatuto Social de la Compañía, en cuanto al cuadro de 
integración del capita social de la compañía. 

El orden del día es aprobado por unanimidad. 

1.- Se pasa a conocer el primer punto del orden del día, para lo cual toma la 
palabra el señor Diego Balmore Vera Moreira y manifiesta que solicita a la 
Junta General la autorización respectiva a fin de ceder ta totalidad de sus 
participaciones que fiene en esta compañía a favor del señor Francisco José 
Del Castillo Villota. 

Después de breves deliberaciones la Junta General resuelve por unanimidad 
autorizar la Cesión de las 5 participaciones del señor Diego Bailmore Vera 
Moreira a favor de Francisco José Del Castillo Villota. 

+ mt 

2.- Se pasa a conocer el segundo punto del orden del día sobre la reforma de 
los estatutos de la compañía. La Junta General resuelve unánimemente 
autorizar la reforma del Estatuto Social de la Compañía en lo referente al nuevo 
cuadro de integración de Capital de la misma. 

No habiendo más puntos que tratar, se concede un breve receso para la 
redacción de la presenta Acta, luego del cual el secretario da lectura a la 
misma y la Junta General la aprueba por unanimidad en esta misma reunión, 
sin modificación alguna. 

  
 



Se clausura la sesión siendo las 15430. 

Para constancia firman todos los socios 

| / 32 sidrok 
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| - Eizzle Zolange Vera Pazmiño Diego Balmore Vera Moreira 
| /'SOCIA socio 

NA, 
| rancisco José Del Castillo Villota 

GERENTE-SECRETARIO 

    
 



D.M. de Quito, 7 de agosto de 2007 

CERTIFICADO 

Por medio de la presente certifico que en la Compañía ALCANCE GLOBAL ALCAGLOB 
CÍA. LTDA. se efectuó la discusión y aprobación de la cesión de participaciones del socio 
Diego Balmore Vera Moreria en la Junta General Extraordinaria celebrada el 6 de agosto de 
2007. La cesión aprobada es la siguiente: 

CEDENTE No. PARTICIPACIONES CESIONARIO 

Diego Balmore Francisco José 

Vera Moreira 5 Del Castillo Villota 

Atentamente, 

129.3, 
Gerente General 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

CIEDADES 

RUBEROD RUC; — 1721900454001 

RAZOR SOCIAL: ALCANCE GLOBALAL CAGLOB CIA LTDA 

HOMBRE COMERCIAL: 

  

CLASE VE CONTRIBUYENTE: OTROS . 
REP. LEGAL? AGENTE DE RETENCION: — DEL CASTILLO VILLOTA FRANCISCO JOSE. 

FEC.INICIO ACTIVIDADES.: 14/08/2003 FEC. CONSTITUCION: 14/08/2009 
FEC.ACTÚALIZACION: 08/10/2003 FEC. MMSCRIPLION: 22/10/2023 

! ECONOMICA PRINCIPAL: 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN TELECOMUNICACIONES   

  

DIRECCION PRIRLCIPAL: 

Provincia; PIGHINCHA — Cantón: QUITO. Parroquia: CUMBAYA . Cludadsia; MIRAVALLE DOS Calle: FRA ANGELICO 
Númaro: 1188 Rafarancia ubicación: JUNTO A LA ESTACION DE SERVICIO MOBIL Taelafono Trabajo: 2887828 

Fex: 2997713  Talolono Domicito: 098127457 Emall: ocainefutopla.com, 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE   

  

     
  

    

+ 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 

-* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

% DECLARACIÓN MENSUAL DE JVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 007 +: CC UABIERTOB: 1. 

CERRADOS: 

J4URIS DICCION: YREGIONAL NORTE PIGHINCHA | j 

DA ( 
FIRMA DEL CONTRIBUYE 5 AS INTERNAS 

Uiuario: IYGOYZS Lugsr da amislór PP pu panancod 41003 

  

  

R.C. 
AELSTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

QuiTO     
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

XHUMERO RUC: 1791908454004 

RAZON SOCIAL: ALCANCE GLOBAL ALCAG LOB cl A LTDA 

ESTABLECRUENTOS REGISTRADOS: 

Ho. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO — 'MATRIZ> ' PFEC.IMICIO'ACT.: 14/08/2003 
HOMBRE COMERCIAL: ON 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
PRESTACION DE SERVICIOS EN TELECOMUNICACIONES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA — Canión: QUITO Perroquia: CUMBAYA Cludadola: MIRAVALLE DOS Calle: FRA ANGEUCO 
Número: 118 B Telefono Trabajo; 2897828 Fax 28973 Telefono Domiciilo: 0889127457 Emall: 

ocarina BH tutopla.com. 

NOS 
FIRMA DEL CONTRIBUYE 

Jsuario: 3YGOYZS Lugar de amisión 

  

  

   
  

  
  

A 
ACIO DERENTAS INTERNAS 

Fácha yy 0102901 11:10:23 

R.U. o. | 
REGISTRÓ UNICO DE CONT BUY ENTES 

QUITO       
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de la compañía ALCANCE GLOBAL ALCAGLOB CIA. LTDA., 

reunida en esta ciudad de Quito, en sesión celebrada el seis 

de agosto de dos mii siete, con la concurrencia del cien por 

ciento del capital social, aprobó por unanimidad y autorizó ex- 

presamente la Cesión de Participaciones que se señala abajo, 

según consta de la copia certificada del Acta de dicha Junta 

que se acompaña y el certificado del Gerente que se adjuntan 

como documento habilitante; TERCERA.- CESIÓN DE PAR- 

TICIPACIONES: Con los antecedentes descritos, se realiza la 

siguiente Cesión de Participaciones: el señor Diego Balmore 

Vera Moreira y su cónyuge, ceden al señor Francisco José Del 

Castillo Villota la totalidad de sus participaciones en la compa- 

ñía ALCANCE GLOBAL ALCAGLOB CIA. LTDA. El cedente y 

su cónyuge renuncian expresamente a sus derechos y partici- 

paciones en la compañía. La cónyuge del cedente ratifica la 

cesión realizada a favor del señor Francisco Del Castillo Villo- 

ta. El cesionario acepta la cesión antes detallada de manera 

que el cuadro de socios y aportaciones de la compañía AL- 

CANCE GLOBAL ALCAGLOB CIA, LTDA., queda de la si- 

guiente manera: 

NOMBRE APORTACIONES CAPITAL 

LIZZIE ZOLANGE VERA PAZMIÑO . 490 1 , 490 

FRANCISCO DEL CASTILLO VILLOTA 10 / 10 

CUARTA.- ANOTACIONES: De esta cesión se tomará nota al 

margen de la Escritura original de Constitución de la Sociedad 

y al margen de su inscripción en el Registro Mercantil y en el 

libro correspondiente de la Compañía. QUINTA.- PRECIO: El 

cedente, valora las participaciones que tiene en esta compañía 

Dr, Sebastián Valdivieso Cueva 3 

MOTARÍO 
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en un dólar cada participación, por lo que de mutuo acuerdo se 

fija el valor de la cesión de participaciones en 5 USD, el mismo 

que el cedente recibe a su entera satisfacción, valor que paga el 

cesionario de su peculio, en efectivo. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la perfecta 

validez de este instrumento. (Firmado) Abogado Fernando 

Chávez Drouet, matrícula número siete mil ochenta y dos 

(7082) del Colegio de Abogados de Guayas”.-- (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES LA ACEPTAN Y RATI- 

FICAN EN TODAS SUS PARTES, LA QUE, A SU VEZ, QUE- 

DA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU 

EFECTO LEGAL). Leída esta escritura a los comparecientes 

por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en uni- 

dad de acto de todo lo cual doy FE.-- 

Sr. Dieob Balmore Vera Moreira c.c. 

z amiaed .. E 

aaa Barbery c.c. 
     

Sra. Háda Cielo 

AD A Lo 
Sr. Frantisco José Del Castillo Villo 

(Firmado) Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notaria Vigesi- 
mocuarto del cantón Quito.- (Sigue un sello).— 

Se otorgó an- 

  
 



te mi; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura de cesión de participaciones 
que otorga el señor Diego Balmore VERA MOREIRA en fa- 
vor del señor Francisco José del CASTILLO VILLOTA, sella- 
da y firmada, en Quito, a siete de agosto de dos mil siete.-- 

  

        

   

   

Dr. Sebastián Valdivieso Gugva 
Notario Vigesimocuarto 

Quito 
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NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

RAZON: En esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la 
  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ALCANCE GLOBAL 
  

ALCAGLOB CIA. LTDA, celebrada el once de julio del dos mil 
  

tres, ante el suscrito Notario, de la CESIÓN DE 
    
PARTICIPACIONES otorgada por DIEGO BALMORE VERA 

5 
  

MOREIRA a favor de FRANCISCO JOSE DEL CASTILLO 
  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

“VILLOTA, el siete de agosto del dos mil siete, ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva.- Quito, a trece de septiembre del dos mil siete.- DOCTOR 

oHECTOR VALLEJO DELGADO, NOTARIO  TRIGESIMO 

) ES DEL CANTON QUITO. _ 
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DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 35 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO PA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2486 del REGISTRO 
MERCANTIL de catorce de agosto del dos mil tres, a fs. 2127, tomo 134 correspondiente a la 

compañía “ALCANCE GLOBAL ALCAGLOB CIA. LTDA” referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a veinticinco de septiembre del año dos mil siete. EL 
REGISTRADOR.- 

  

 


